
Infraestructura Caminos - Decreto 2347/07

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto I3
   Infraestructura de Caminos

  

  

   DECRETO 2347/07

  

   TIGRE, 14 de diciembre de 2007.-

  

   VISTO:

  

   El Consorcio Pavimentador del Corredor Vial Bancalari Benavidez, Segunda Fase, Etapas I y
II, constituido conforme Ordenanza 2784/06, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   La necesidad de reemplazar los funcionarios representantes de esta Municipal en dicho
Consorcio, ante las renuncias efectivizadas a partir del 10 de diciembre de 2007.-

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

    

  

   D E C R E T A
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   ARTICULO_1.- La representación de esta Municipalidad en el  Consorcio Pavimentador del
Corredor Vial Bancalari Benavidez, Segunda Fase, Etapas I y II, Ordenanza 2784/06, será
ejercida por los siguientes funcionarios:

  

   1.- Señor José María Paesani, Secretario de Servicios Públicos y Conservación de
Infraestructura, D.N.I. 25.851.669

  

   2.- Señora Graciela López Latapie, Directora General de “Coordinación de Urbanizaciones
Especiales”, D.N.I. 12.728.398

  

   ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese. Cúmplase.

  

   
   
   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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